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 2 

ACTA Nº 10-23 3 
Sesión celebrada el 13 de marzo de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número diez de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con un minuto del trece de marzo del 8 
dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; (virtual); 14 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, 15 
Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II, (virtual); Sra. Kristel Faith Neurohr, 16 
Vocal III; (virtual); Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V; virtual); Sr. Carlos 17 
Villegas Méndez, Fiscal. 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 20 
Secretario; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 10-23, del 13 de marzo de 2023.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 35 
ordinaria 09-23, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia,6.- 36 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-10-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  09-2023, DEL 06 43 
DE MARZO DEL 2023. 44 
 45 
Revisada el acta 09-23 del 06 de marzo del 2023, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2023-10-002 Aprobar el acta ordinaria 09-23, celebrada el 06 de 49 
marzo del 2023. Cinco votos. Se inhibe de votar la Sra. Kristel Faith Neurohr, por 50 
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cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se llevará a cabo en coordinación 5 
con el Poder Judicial, las Jornadas de Reflexión: “Hacia la Eficiencia Judicial” 22 y 23 6 
de marzo de 2023, con la participación de dos expertos de España.  7 
 8 
Para la actividad del día 24 a las 9:30, “Legislación y Justicia para abordar y detener 9 
los discursos de odio y discriminación”, se contará con la visita de una de las Asesoras 10 
de la ONU, en temas de discurso de odio y discriminación y la participación además de 11 
la Sra. Allegra Baiocchi, Sra. Damaris Vargas y la Sra. Angie Cruickshank Lambert. 12 
 13 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el día se hoy se llevó a cabo una 14 
reunión con el señor Ministro de Justicia, Sr. Viceministro de Justicia, Subdirector de la 15 
Dirección Nacional de Notariado y el Director del Registro Nacional. Lo anterior como 16 
un acercamiento a fin de trabajar temas en conjunto entre dichas instituciones.  17 
 18 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que se encuentran organizando una 19 
actividad con el Comité Israelita, sobre una exposición que van a realizar con el tema 20 
del holocausto. Añade que el día de hoy, se llevo a cabo una reunión-conversación con 21 
el Presidente de la organización que tiene que ver con el tema a nivel Iberoamericano, 22 
la cual tiene la sede en Buenos Aires, ya que existen otros proyectos que van 23 
interrelacionados con el tema.  24 
 25 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se llevó a cabo una reunión con la 26 
Comisión de Derecho Ambiental-Animal, en la que se conversó el tema de la 27 
permanencia o no de animales en el Colegio y se determinó que actualmente no se 28 
cuenta con las condiciones para permitir el ingreso de mascotas, tema que podrá ser  29 
revisado para el futuro con el debido reglamento y regulación.  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-10-003 Analizado el tema de la permanencia de mascotas en 32 
el Colegio, se determina que actualmente no se cuenta con las condiciones 33 
necesarias, por lo que, por el momento, queda en suspenso el ingreso de 34 
mascotas en el Colegio, hasta tanto se cuente con un Reglamento y el tema sea 35 
debidamente regulado.  En tal sentido, se mantiene sin modificación el Manual de 36 
uso de Instalaciones. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 37 
 38 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que participaron en el conversatorio 39 
sobre los alcances de la Ley de Penalización contra la Mujer, organizado por la 40 
Comisión de Género en conjunto con la Comisión de Derecho Penal.  41 
 42 
4.6 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta la recomendación de la Comisión que 43 
integró en conjunto con el Sr. Hugo Hernández Alfaro y el Sr. Francisco Eiter Cruz 44 
Marchena, para revisar posibles candidatos para el cargo de Proveedor Institucional. Al 45 
respecto, se recibieron 5 candidatos, de los cuales se entrevisto a 4 de ellos, uno de 46 
ellos no se conectó a la entrevista. En razón de las entrevistas, el examen psicológico y 47 
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el examen que se les aplicó por un plazo de 15 minutos sobre importantes preguntas 1 
relacionadas con el tema, se presenta respetuosa recomendación a esta Junta 2 
Directiva para nombrar al Sr. Allan Salazar López, como Proveedor Institucional, del 3 
cual se destaca, -conoce del tema, -es actual funcionario del Colegio de Abogados y 4 
Abogadas, -tiene experiencia en el tema, -la entrevista resultó satisfactoria en razón de 5 
las diferentes preguntas que contempla, -con motivo de la emergencia de contar con 6 
Proveedor, puede tomar el puesto en cualquier momento, -conoce la parte 7 
administrativa del Colegio, lo que le da ventaja respecto de los demás candidatos. 8 
 9 
SE ACUERDA 2023-10-004 El Señor Presidente, en virtud de la sugerencia 10 
realizada a esta Junta Directiva, por parte de la Comisión encargada de revisar 11 
candidatos para el puesto de Proveedor, aprueba el nombramiento del Sr. Allan 12 
Salazar López, como Proveedor del Colegio de Abogados y Abogadas y 13 
procederá a realizar  la firma del contrato respectivo. Seis votos. Responsable: 14 
Presidencia.  15 
 16 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  17 
 18 
1. Nota DE-ISV-011-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 19 
Ejecutiva, mediante la cual presenta solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. 20 
Cristina Rivera Martínez, carné nº34074. Realizados los respectivos estudios, en los 21 
departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 22 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la 23 
suspensión voluntaria. 24 
 25 
SE ACUERDA 2023-10-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Cristina 26 
Rivera Martínez, carné nº34074. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 27 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 28 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 29 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 30 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 31 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 32 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 33 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 34 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 35 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 36 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. Responsable: Interesada. 37 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  38 
 39 
2. Nota DE-ISV-012-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 40 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  41 
 42 

-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Álvaro Román Hernández Hernández, carné 43 
nº18487. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 44 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 45 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 46 
agremiado.  47 
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SE ACUERDA 2023-10-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sr. Álvaro 1 
Román Hernández Hernández, carné nº18487. Se le hace saber al interesado, que 2 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 3 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 4 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 5 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 6 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 7 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 8 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 9 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 10 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 11 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 12 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  13 
 14 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. María José Araya López, carné nº29192. 15 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 16 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 17 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 18 
agremiada.  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-10-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. María José 21 
Araya López, carné nº29192. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 22 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 23 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 24 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 25 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 26 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 27 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 28 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 29 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 30 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 31 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. Responsable: Interesada. 32 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  33 
 34 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Monserrath Madrigal Zúñiga, carné 35 
nº27609. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 36 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 37 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 38 
agremiada. 39 
 40 
SE ACUERDA 2023-10-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. 41 
Monserrath Madrigal Zúñiga, carné nº27609. Se le hace saber a la interesada, que 42 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 43 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 44 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 45 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 46 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 47 
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seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 1 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 2 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 3 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 4 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 5 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  6 
 7 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ximena Rodríguez Yamasaki, carné 8 
nº11864. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 9 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 10 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 11 
agremiada. 12 
 13 
SE ACUERDA 2023-10-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ximena 14 
Rodríguez Yamasaki, carné nº11864. Se le hace saber a la interesada, que de 15 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 16 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 17 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 18 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 19 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 20 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 21 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 22 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 23 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 24 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 25 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  26 
 27 
3. Nota DE-C-019-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 28 
mediante la cual en atención al oficio CA-AUI-003-23, Auditoría Interna, informa las 29 
acciones que realizará la administración para atender las recomendaciones realizadas 30 
sobre la Visita para evaluación de los procedimientos de control interno en el uso de los 31 
recursos de las sedes regionales del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 32 
 33 
SE ACUERDA 2023-10-010 Se avala la nota DE-C-019-2023, de la Sra. Ethel 34 
Franco Chacón, Directora Ejecutiva, donde en atención al oficio CA-AUI-003-23, 35 
Auditoría Interna, informa las acciones que realizará la administración para 36 
atender las recomendaciones realizadas sobre la Visita para evaluación de los 37 
procedimientos de control interno en el uso de los recursos de las sedes 38 
regionales del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. 39 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  40 
 41 
4. Nota suscrita por el Sr. Jimmy Monge Sandí, Coordinador Comisión Derecho 42 
Familia, dirigida a la Diputada Johana Obando Bonilla, mediante la cual en atención a 43 
la nota ALFPLP-JOB-OF 0028 2023, emite criterio sobre el expediente 23.269, “LEY 44 
DE ACOGIMIENTO PRENATAL”. 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-10-011 Se ratifica la nota el Sr. Jimmy Monge Sandí, 47 
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Coordinador Comisión Derecho Familia, dirigida a la Diputada Johana Obando 1 
Bonilla, mediante la cual en atención a la nota ALFPLP-JOB-OF 0028 2023, emite 2 
criterio sobre el expediente 23.269, “LEY DE ACOGIMIENTO PRENATAL”. Seis 3 
votos. Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.  4 
 5 
5. Nota suscrita por el Sr. Randall Madrigal Madrigal, Coordinador Comisión de 6 
Derecho a la Salud, mediante la cual rinde criterio en relación con el expediente n.° 7 
23.317, ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 19 BIS A LA LEY GENERAL SOBRE EL VIH Y 8 
SIDA, N° 9797 DE 2 DE DICIEMBRE DE 2019 Y SUS REFORMAS, PARA 9 
ESTABLECER EL DÍA NACIONAL DE LA PRUEBA DEL VIH. 10 
 11 
SE ACUERDA 2023-10-012 En atención a la nota del Sr. Randall Madrigal 12 
Madrigal, Coordinador Comisión de Derecho a la Salud, se aprueba el criterio 13 
sobre el expediente 23.317, ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 19 BIS A LA LEY 14 
GENERAL SOBRE EL VIH Y SIDA, N° 9797 DE 2 DE DICIEMBRE DE 2019 Y SUS 15 
REFORMAS, PARA ESTABLECER EL DÍA NACIONAL DE LA PRUEBA DEL VIH. 16 
Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar-Asamblea Legislativa.  17 
 18 
6. Nota suscrita por la Sra. Mary Salazar Salas, Secretaria Comisión Derecho de 19 
Tránsito, mediante la cual remite acuerdos de la sesión 01-23:  20 
 21 
-A) Eliminación de reductores de velocidad que no cumpla las especificaciones 22 
técnicas exigidas por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOP) en las 23 
carreteras nacionales y municipales. Se acuerda por unanimidad solicitar a la Junta 24 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la autorización para 25 
solicitarle al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOP) y a las ochenta y cuatro 26 
municipalidades del país, que dichas dependencias se encarguen al respecto. 27 
 28 
SE ACUERDA 2023-10-013 En atención a la nota de la Sra. Mary Salazar Salas, 29 
Secretaria Comisión Derecho de Tránsito, con respecto a la Eliminación de 30 
reductores de velocidad que no cumpla las especificaciones técnicas exigidas 31 
por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOP) en las carreteras 32 
nacionales y municipales, se autoriza que le soliciten al Ministerio de Obras 33 
Públicas y Transportes (MOP) y a las ochenta y cuatro municipalidades del país, 34 
que dichas dependencias se encarguen al respecto. Seis votos. Responsable: 35 
Comisión Derecho Municipal.  36 
 37 
-B) Solicitar a la policía de tránsito, incrementar las mediciones de velocidad y 38 
sonómetros (medidor de sonido) en las vías públicas, ya que existe excesos de 39 
velocidad en nuestras vías. Se acuerda por unanimidad solicitar a la Junta Directiva del 40 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la autorización para que esta 41 
comisión solicite la intervención al Consejo de Seguridad Vial (cosevi), para que, por 42 
medio de esta identidad, se incremente la regulación de mediciones de velocidad, 43 
sonido y contaminantes. 44 
 45 
SE ACUERDA 2023-10-014 En atención a la nota de la Sra. Mary Salazar Salas, 46 
Secretaria Comisión Derecho de Tránsito, se autoriza para que la Comisión 47 
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solicite la intervención al Consejo de Seguridad Vial (cosevi), para que, por 1 
medio de esta identidad, se incremente la regulación de mediciones de 2 
velocidad, sonido y contaminantes. Seis votos. Responsable: Comisión Derecho 3 
Municipal.  4 
 5 
-C) Preparar charlas para centros educativos. Se acuerda por unanimidad solicitar a la 6 
Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la autorización: 1) 7 
Para brindar charlas en las escuelas y colegios de nuestro país. 2) Solicitar al Consejo 8 
de Seguridad Vial (Cosevi), permiso para utilizar la zona de recreación vial, ubicadas 9 
en las instalaciones de la Sabana. 3) Capacitar a los policías municipales, donde se 10 
requiera dicha capacitación. 4) Preparar y repartir material didáctico en las vías de 11 
tránsito, tanto a los choferes como a los transeúntes, con el fin de informarles cómo se 12 
debe de usar las vías públicas. 13 
 14 
SE ACUERDA 2023-10-015 En atención a la nota de la Sra. Mary Salazar Salas, 15 
Secretaria Comisión Derecho de Tránsito, se autoriza a la Comisión a solicitar al 16 
Consejo de Seguridad Vial (Cosevi), permiso para utilizar la zona de recreación 17 
vial, ubicadas en las instalaciones de la Sabana. 3) Capacitar a los policías 18 
municipales, donde se requiera dicha capacitación. 4) Preparar y repartir material 19 
didáctico en las vías de tránsito, tanto a los choferes como a los transeúntes, con 20 
el fin de informarles cómo se debe de usar las vías públicas. Seis votos. 21 
Responsable: Comisión Derecho Municipal.  22 
 23 
-D) Preparar recurso de amparo sobre restricción vehicular para abogados y notarios 24 
públicos. Se acuerda por unanimidad solicitar a la Junta Directiva del Colegio de 25 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, la autorización para realizar dicho recurso, y 26 
para tal fin, los compañeros William Anderson, José Eduardo Flores y José Zúñiga se 27 
encargarán de la redacción de dicho recurso. 28 
 29 
La Vicrepresidencia, procederá a conversar con la Comisión sobre el tema. 30 
 31 
-El compañero José Zúñiga, presenta su preocupación, en virtud de las instalaciones 32 
de barras de luces Led, que están colocando en los vehículos. Se acuerda por 33 
unanimidad solicitar a la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 34 
Rica, la autorización para solicitarle al Ministerio de Obras Públicas y Transportes que 35 
se aplique la ley que está tipificada para estos casos, y que se decomisen dichas luces, 36 
ya que el citado acto está poniendo en peligro la vida humana en las vías públicas”. 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-10-016 En atención a la nota de la Sra. Mary Salazar Salas, 39 
Secretaria Comisión Derecho de Tránsito, con respecto a las instalaciones de 40 
barras de luces Led, que están colocando en los vehículos, se autoriza a la 41 
Comisión, solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Transportes que se aplique 42 
la ley que está tipificada para estos casos, y que se decomisen dichas luces, ya 43 
que el citado acto está poniendo en peligro la vida humana en las vías públicas”. 44 
Seis votos. Responsable: Comisión Derecho Municipal.  45 
 46 
7. Nota AL-CPGOB-0157-2023, suscrita por la Sra. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de 47 
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Área Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 1 
de Gobierno y Administración, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 2 
23.345 “REFORMA DEL PUNTO 1 DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY GENERAL DE LA 3 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. LEY N°6227 DEL 02 DE MAYO DE 1978. LEY PARA LA 4 
PUBLICIDAD DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO.  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-10-017 Trasladar a la Comisión de Derecho Administrativo, la 7 
nota AL-CPGOB-0157-2023, de la Sra. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área 8 
Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 9 
de Gobierno y Administración, consulta criterio sobre el proyecto de Ley 10 
Expediente N.° 23.345 “REFORMA DEL PUNTO 1 DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11 
GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. LEY N°6227 DEL 02 DE MAYO DE 12 
1978. LEY PARA LA PUBLICIDAD DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE 13 
GOBIERNO. Seis votos. Responsable: Comisión de Derecho Administrativo. 14 
 15 
8. Nota AL-CPGOB-0164-2023, suscrita por la Sra. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de 16 
Área Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 17 
de Gobierno y Administración, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 18 
23.494 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 7, INCISO 7 Y 80 DE LA LEY GENERAL DE 19 
MIGRACIÓN NO. 8764, DEL 19 DE AGOSTO DE 2009 Y SUS REFORMAS, PARA 20 
FOMENTAR LA INCLUSIÓN DE INVERSIONISTAS, RENTISTAS Y PENSIONADOS 21 
EN EL TERRITORIO COSTARRICENSE”, el cual se adjunta.  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-10-018 Trasladar a la Comisión de Enlace Institucional de 24 
Temas Migratorios, la nota AL-CPGOB-0164-2023, de la Sra. Ericka Ugalde 25 
Camacho, Jefa de Área Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que la 26 
Comisión Permanente de Gobierno y Administración, consulta criterio sobre el 27 
proyecto de Ley Expediente N.° 23.494 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 7, INCISO 28 
7 Y 80 DE LA LEY GENERAL DE MIGRACIÓN NO. 8764, DEL 19 DE AGOSTO DE 29 
2009 Y SUS REFORMAS, PARA FOMENTAR LA INCLUSIÓN DE INVERSIONISTAS, 30 
RENTISTAS Y PENSIONADOS EN EL TERRITORIO COSTARRICENSE”. Seis 31 
votos. Responsable: Comisión de Derecho Migratorio.  32 
 33 
9. Nota AL-CPAJUR-2399-2023, suscrita por la Sra. Marcia Valladares Bermúdez, Área 34 
Comisiones Legislativa VII, Asamblea Legislativa, mediante la cual indica que la 35 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del 36 
proyecto: “ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO 37 
PENAL, LEY 4573, DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1970”, Expediente N° 23.501.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-10-019 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-40 
CPAJUR-2399-2023, suscrita por la Sra. Marcia Valladares Bermúdez, Área 41 
Comisiones Legislativa VII, Asamblea Legislativa, mediante la cual indica que la 42 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto 43 
Base del proyecto: “ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 59 DEL 44 
CÓDIGO PENAL, LEY 4573, DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1970”, Expediente N° 45 
23.501. Seis votos. Responsable: Comisión de Derecho Penal.  46 
 47 
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10. Nota AL-CPAJUR-2414-2023, suscrita por la Sra. Marcia Valladares Bermúdez, 1 
Área Comisiones Legislativa VII, Asamblea Legislativa, mediante la cual indica que la 2 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del 3 
proyecto: “CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGATORIEDAD DEL EJERCICIO DEL 4 
SUFRAGIO”, Expediente N° 23.350, el cual se adjunta. 5 
 6 
SE ACUERDA 2023-10-020 Trasladar a la Comisión de Derecho Constitucional, la 7 
nota AL-CPAJUR-2414-2023, suscrita por la Sra. Marcia Valladares Bermúdez, 8 
Área Comisiones Legislativa VII, Asamblea Legislativa, mediante la cual indica 9 
que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el 10 
Texto Base del proyecto: “CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGATORIEDAD DEL 11 
EJERCICIO DEL SUFRAGIO”, Expediente N° 23.350. Seis votos. Responsable: 12 
Comisión de Derecho Constitucional.  13 
 14 
11. Nota AL-CPEMUJ-0303-2023, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa 15 
Áreas Comisiones Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 16 
Especial de la Mujer, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.443 17 
“LEY PARA FORTALECER LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS 18 
DERECHOS DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LA 19 
POLÍTICA MEDIANTE UNA REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY N.° 10.235 DE 17 DE 20 
MAYO DE 2022”, el cual se adjunta.  21 
 22 
SE ACUERDA 2023-10-021 Trasladar a la Comisión de Género, la nota AL-23 
CPEMUJ-0303-2023, de la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa Áreas Comisiones 24 
Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de la 25 
Mujer, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.443 “LEY 26 
PARA FORTALECER LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 27 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LA POLÍTICA 28 
MEDIANTE UNA REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY N.° 10.235 DE 17 DE MAYO DE 29 
2022”. Seis votos. Responsable: Comisión de Género.  30 
 31 
12. Nota AL-CPAJUR-2430-2023, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, 32 
Jefa Áreas Comisiones Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión 33 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del 34 
proyecto: “LEY DE PROCEDIMIENTOS DE COBRO EN SEDE NOTARIAL”, 35 
Expediente N° 23.410, el cual se adjunta. 36 
 37 
SE ACUERDA 2023-10-022 Trasladar a la Comisión de Derecho Notarial, la 38 
nota AL-CPAJUR-2430-2023, de la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa Áreas 39 
Comisiones Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión 40 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del 41 
proyecto: “LEY DE PROCEDIMIENTOS DE COBRO EN SEDE NOTARIAL”, 42 
Expediente N° 23.410. Seis votos. Responsable: Comisión de Derecho 43 
Notarial.  44 
 45 
13. Nota suscrita por el Sr.  Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes y RSC, 46 
mediante la cual indica que analizado el permiso sin goce de salario solicitado por la 47 
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funcionaria Laura Víctor Castillo, del 13 de marzo al 13 de junio del 2023, la cual tiene 1 
la plaza de Secretaria de la Sede de Liberia. Considera que el mismo no afecta el buen 2 
funcionamiento de la sede ni las finanzas del Colegio ya que actualmente la señora 3 
María Fernanda Arce, ha estado cubriendo dicho puesto y realizando una buena labor. 4 
Para efectos de no perder la continuidad del servicio se solicita que por el mismo plazo 5 
de dicho permiso se le extiende el nombramiento a María Fernanda Arce.  6 
 7 
SE ACUERDA 2023-10-023 De conformidad con la nota del Sr. Juan Carlos 8 
Campos Sanabria, Director de Sedes y RSC, se aprueba la ampliación del 9 
permiso sin goce de salario, de la Sra. Laura Víctor Castillo, del 13 de marzo al 13 10 
de junio del 2023.  Por el mismo plazo de dicho permiso, se le extiende el 11 
nombramiento a la Sra. María Fernanda Arce. Seis votos. Responsable: Director 12 
de Sedes Regionales. Departamento de Recursos Humanos.  13 
 14 
14. Nota MIDEPLAN-DM-OF-0442-2023, suscrita por la Sra. Laura Fernández 15 
Delgado, Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, mediante la cual 16 
solicita el préstamo del auditorio principal, para la apertura del Diálogo Nacional, que 17 
tendrá como objetivo la elaboración de un anteproyecto de Ley para reformar la Ley 18 
Marco de Empleo Público 10159. Aproximadamente serán invitadas 350 personas, 19 
para el lunes 20 de marzo del 2023 de 8 am a 12 medio día y para el día de cierre 20 
jueves 13 de abril del 2023 de 8am a 12 medio día. Se solicita:  -apoyo de espacios en 21 
el parqueo principal y espacios en el parqueo de la parte posterior al escenario del 22 
auditorio para las autoridades de gobierno. -Una o dos personas de su Colegio para el 23 
soporte técnico de sonido, proyección de presentación ppt y transmisión en vivo de la 24 
actividad, -un refrigerio para los asistentes en ambas fechas. De igual forma, 25 
solicitamos sus buenos oficios para que en las mesas de dialogo poder contar como 26 
moderadores a seis especialistas o mediadores agremiados al Colegio de Abogados y 27 
Abogadas de Costa Rica para posteriormente que ustedes los seleccionen se reúnan 28 
con nuestro equipo coordinador del Dialogo Nacional. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-10-024 En atención a la nota MIDEPLAN-DM-OF-0442-2023, de 31 
la Sra. Laura Fernández Delgado, Ministra de Planificación Nacional y Política 32 
Económica, se autoriza el préstamo del Auditorio Pablo Casafont Romero, para la 33 
apertura del Diálogo Nacional, para el lunes 20 de marzo del 2023 de 8 am a 12 34 
medio día y para el día de cierre jueves 13 de abril del 2023 de 8 am a 12 medio 35 
día. Se aprueba además:  - espacios en el parqueo principal y espacios en el 36 
parqueo de la parte posterior al escenario del auditorio para las autoridades de 37 
gobierno. - soporte técnico de sonido, proyección de presentación ppt y 38 
transmisión en vivo de la actividad, -refrigerio para los asistentes en ambas 39 
fechas. -en cuanto a las mesas de dialogo, se les solicita a MIDEPLAN, que sean 40 
ellos los que seleccionen los moderadores y no esta Junta Directiva. Seis votos. 41 
Responsable: Encargada de Auditorio. Departamento de Comunicación. TI. 42 
Protocolo y Eventos.  43 
 44 
15. Nota CTP-DAF-DGIRH-OF-0192-2023, suscrita por la Sra. María Fernanda Collado 45 
Trejos, Sra. Alejandra Madrigal León, Gestión Institucional de Recursos Humanos, 46 
Consejo Servicio Público, mediante la cual indica que en atención al Decreto Ejecutivo 47 
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número 39357-MTSS, en el cual se declara la semana de salud ocupacional de interés 1 
público, sumado a la celebración del día mundial de la salud ocupacional 28 de abril, 2 
establecido por la OIT, el Consejo de Transporte Público estará realizando la “Semana 3 
de la Salud Ocupacional”. Como parte de las actividades de promoción de las personas 4 
funcionarias del CTP, actualmente se encuentran asociados aproximadamente 16 5 
personas: • Colocar un stand informativo el jueves 27 de abril de 08:00 a 13:00 horas. • 6 
Facilitar artículos como juegos de mesa o artículos alusivos al tema de salud física y 7 
mental para brindar a las personas asociadas. Toda la colaboración que se brinde, se 8 
comunicará que es un aporte desde el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 9 
Rica. 10 
 11 
Al respecto se toma nota.  12 
 13 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos se conecta la Sra. Abril 14 
Villegas Pérez. 15 
 16 
16. Nota suscrita por las señoras Junnieth Castillo Mercado, María Fernanda Solano 17 
Guillén, Gabriela Zúñiga Fuentes, Patricia Arrieta Leal, Sonia Loría Montoya, María 18 
Lisa Pereira Rodríguez, abogadas del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), 19 
mediante la cual solicitan se les aclare los alcances del secreto profesional y la 20 
confidencialidad, con base en el Código de Deberes Jurídicos y Éticos del Profesional 21 
en Derecho.  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-10-025 Trasladar al Departamento Legal, la nota las señoras 24 
Junnieth Castillo Mercado, María Fernanda Solano Guillén, Gabriela Zúñiga 25 
Fuentes, Patricia Arrieta Leal, Sonia Loría Montoya, María Lisa Pereira Rodríguez, 26 
abogadas del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), donde solicitan se les 27 
aclare los alcances del secreto profesional y la confidencialidad, con base en el 28 
Código de Deberes Jurídicos y Éticos del Profesional en Derecho. Siete votos. 29 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Departamento Legal.  30 
 31 
17. Nota DNN-CSN-OF-024-2023, suscrita por la Sra. Guadalupe Ortiz Mora 32 
Presidenta ad-hoc Consejo Superior Notarial, mediante la cual indica que se tiene por 33 
conocido el oficio JD-02-147-23 referente al traslado del acta de la reunión conjunta de 34 
la Asamblea de Notariados miembros y del Consejo General y la “Guía para realizar la 35 
evaluación de RIESGO (BC/FT) EN EL SECTOR NOTARIAL”. 36 
 37 
Al respecto se toma nota.  38 
 39 
18. Nota CACC-223-2023, suscrita por la Sra. Angie Calderón Chaves, Encargada a.i. 40 
Unidad de Acceso a la Justicia Poder Judicial, mediante la cual indica que con la 41 
finalidad de cumplir debidamente con lo establecido por la Ley No. 9714 que incorpora 42 
un Capítulo de Acceso a la Justicia a la Ley 7.600, se le solicita se sirva informar sobre 43 
las acciones realizadas desde el ámbito de su competencia, asociadas a lo dispuesto 44 
en los artículos 56 al 67 de esa normativa (adjunto texto del documento). Los datos 45 
solicitados se incorporarán a un informe oficial que se remitirá próximamente a la 46 
Comisión de Discapacidad y Adultez Mayor de la Asamblea Legislativa. El informe se 47 
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realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 68 del Capítulo VIII a la Ley 1 
7600, por lo que se le insta muy respetuosamente enviar la información a más tardar el 2 
15 de junio de 2023. La información que debe recopilarse incluye el período 3 
comprendido entre agosto 2022 a julio de 2023, para tal efecto se adjunta la matriz en 4 
la cual debe consignarse la información, a partir del ámbito de sus competencias. 5 
 6 
SE ACUERDA 2023-10-026 Se comisionar a la Presidencia la nota CACC-223-7 
2023, de la Sra. Angie Calderón Chaves, Encargada a.i. Unidad de Acceso a la 8 
Justicia Poder Judicial, donde indica que con la finalidad de cumplir 9 
debidamente con lo establecido por la Ley No. 9714 que incorpora un Capítulo de 10 
Acceso a la Justicia a la Ley 7.600, se solicita se sirva informar sobre las 11 
acciones realizadas desde el ámbito de su competencia, asociadas a lo dispuesto 12 
en los artículos 56 al 67 de esa normativa. Enviar la información a más tardar el 13 
15 de junio de 2023. La información que debe recopilarse incluye el período 14 
comprendido entre agosto 2022 a julio de 2023, para tal efecto se adjunta la 15 
matriz en la cual debe consignarse la información, a partir del ámbito de sus 16 
competencias. Siete votos. Responsable: Presidencia.  17 
 18 
19. Nota suscrita por la Sra. Ana María Moya Céspedes, mediante la cual indica:-  el 13 19 
de febrero realizó la matrícula ordinaria para el Examen de Excelencia Académica, 20 
pero no pudo asistir. ... “Antes de realizar la matrícula, me comentaron que el Colegio, 21 
en pro de los Derechos Humanos y en aplicación de la Ley N° 7600, aplicaban lo 22 
llamado “Adecuación” esto, para las personas con necesidades especiales, para lo 23 
cual, me comuniqué con Dirección Académica para comentar que padezco de 24 
ansiedad generalizada y quería saber si existía una opción para optar por esta 25 
adecuación, a lo cual recibí como respuesta “Que el periodo ya estaba cerrado y era 26 
muy tarde, que debí haber visto las fechas que vienen incluso cuando se matrícula el 27 
curso de Deontología Jurídica”; sin embargo, ante la matrícula de este curso, no 28 
visualice esto en la página, y llamé un mes y medio antes para realizar el proceso, y 29 
ante esta situación, no lo realicé esto, para respetar la decisión. Para el día 13 de 30 
febrero (reitero) matriculo el examen con la motivación y energía que tiene todo 31 
postulante para poder cumplir mi objetivo de ser Abogada y ejercer esta profesión que 32 
tanta pasión me genera, pero por motivos que no son de mi control, el día de ayer, 33 
martes 07 de marzo me enfermé debido a que padezco de Dismenorrea, definida por la 34 
RAE como “Menstruación dolorosa”, y esta a veces me es incapacitante por uno o dos 35 
días, incluso para poder levantarme y realizar mi vida con normalidad. 36 
 37 
… Dicho todo lo anterior, recurro a ustedes como último medio, para comunicarles que 38 
sí existe una posibilidad, por más mínima que sea, para una reposición del examen por 39 
enfermedad médica comprobada”.., 40 
     41 
SE ACUERDA 2023-10-027 Trasladar a la Dirección Académica, la nota de la Sra. 42 
Ana María Moya Céspedes, donde expone la situación por la cual no le fue 43 
posible realizar el pasado examen de excelencia académica. Siete votos. 44 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  45 
 46 
20. Nota suscrita por el Sr. Jhonny Schoeder Zúñiga, mediante la cual solicita 47 
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audiencia para explicar la verdadera situación económica que está viviendo, a fin de 1 
pedir una reconsideración de la resolución de la sesión 07-23, a efecto de que se le 2 
siga otorgando la ayuda hasta que se normalice la situación, ya que tiene solo un mes 3 
de tener oficina abierta el público.  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-10-028 En atención a la nota del Sr. Jhonny Schoeder Zúñiga, 6 
se le brinda audiencia para el 28 de marzo, a las 2:00 p.m. Siete votos. ACUERDO 7 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  8 
 9 
21. Correo electrónico enviado por el Sr. Luis Ramos, Optimum Artis, traduce como “Lo 10 
Mejor del Arte” Internacional, mediante la cual propone a bajo costo, impartir clases de 11 
arte a funcionarios y familiares del Colegio, y lograr después de un tiempo prudencial, 12 
montar una exposición presencial, de los trabajos terminados.  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-10-029 Trasladar para estudio y valoración de la Dirección 15 
Académica, el correo electrónico enviado por el Sr. Luis Ramos, Optimum Artis, 16 
traduce como “Lo Mejor del Arte” Internacional, mediante la cual propone a bajo 17 
costo, impartir clases de arte a funcionarios y familiares del Colegio. Siete votos. 18 
Responsable: Dirección Académica.  19 
  20 
22. Nota suscrita por la Sra. Katherine Chacón Fonseca, mediante la cual indica:  … 21 
“cuando me encontraba llenando la hoja de respuestas me equivoque en dos 22 
respuestas, procedo a poner en conocimiento con el personal que se encuentra en los 23 
pasillos y me indican que en ese caso por haberlo hecho con lapicero ya no se puede 24 
hacer nada pero que procederán a llamar al señor Gerardo Solís. Este señor se 25 
presenta y me confirma lo que me dijeron, agregando que esa es mi responsabilidad y 26 
que debo asumirla, que si yo no estoy segura que para eso puedo usar lápiz, que las 27 
reglas son claras y que si yo no las sigo eso ya no es problema de ellos, que la única 28 
manera de que me den otra hoja para rellenar respuestas es que el error haya sido en 29 
el número de cedula caso contrario no”…. 30 
 31 
SE ACUERDA 2023-10-030 Trasladar a la Dirección Académica y de 32 
Incorporaciones, la nota de la Sra. Katherine Chacón Fonseca, sobre llenado de 33 
la hoja de respuestas del examen de excelencia académica. Siete votos. 34 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  35 
 36 
23. Nota suscrita por el Sr. Mayid Brenes Calderón, mediante la cual presenta recurso 37 
de revocatoria en contra del acto final acuerdo 2022-43-186. Expediente 544-19. (4). 38 
  39 
SE ACUERDA 2023-10-031 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Mayid Brenes 40 
Calderón, donde presenta recurso de revocatoria en contra del acto final acuerdo 41 
2022-43-186. Expediente 544-19. (4). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 42 
Fiscalía.  43 
 44 
24. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 45 
Comerciales, mediante la cual presenta propuesta de convenio de alianza comercial 46 
con: - LABORATORIO DE DIAGNOSTICO CLINICO SAN PEDRO (LABORATORIO 47 
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DE DIAGNOSTICO CLINICO SAN PEDRO SOCIEDAD ANONIMA). 1 
 2 
SE ACUERDA 2023-10-032 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 3 
alianza comercial con: - LABORATORIO DE DIAGNOSTICO CLINICO SAN PEDRO 4 
(LABORATORIO DE DIAGNOSTICO CLINICO SAN PEDRO SOCIEDAD ANONIMA).. 5 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Encargada de alianzas comerciales.  6 
 7 
25. Nota suscrita por el Sr. Francisco Morales. Presidente FIA, mediante la cual invita a 8 
participar como Institución Coorganizadora y Patrocinadora de la XXVII Congreso 9 
Internacional FIA Costa Rica, en honor del Juez Froylan Alvarado Zelada y el 10 
Magistrado Juan José Yáñez Arreola, los días 30 y 31 de marzo, el día 30 de marzo se 11 
estará realizando desde el auditorio de la Universidad Politécnica y el 31 de marzo la 12 
clausura será en el auditorio Pablo Casafont del Colegio de Abogados y Abogadas de 13 
Costa Rica, la inauguración de este congreso será a las 9:00 de la mañana, por lo que 14 
para nosotros es un honor que los miembros de esta Junta Directiva nos acompañen. 15 
En razón de lo anterior, y como siempre ha sido un honor para la Federación 16 
Iberoamericana de Abogados deseamos contar este año nuevamente con la 17 
participación activa del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, como 18 
institución coorganizadora y patrocinadora. Es por lo que se solicita colaboración tanto 19 
para la inauguración en el Universidad Politécnica como en la clausura en el Colegio de 20 
Abogados con lo siguiente: apoyo de TI y equipo para transmisión tanto de forma 21 
presencial como de manera virtual, -apoyo de dos maestros de ceremonias,- publicidad 22 
del evento, -banderas de los países representantes, -un edecán, -personal de 23 
mantenimiento tanto para el día 30 de marzo como para el día 31 de marzo, -un 24 
almuerzo para 20 personas, -ágape para 50 personas, -vehículos para el traslado del 25 
personal del Colegio y de la FIA y para el traslado de equipo. 26 
 27 
Al ser las diecinueve horas con cinco minutos se desconecta la Sra. Abril Villegas 28 
Pérez.  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-10-033 En atención a la nota Sr. Francisco Morales. 31 
Presidente FIA,  se autoriza para el XXVII Congreso Internacional FIA Costa Rica, 32 
en honor del Juez Froylan Alvarado Zelada y el Magistrado Juan José Yáñez 33 
Arreola, los días 30 y 31 de marzo, el día 30 de marzo desde el auditorio de la 34 
Universidad Politécnica y el 31 de marzo la clausura será en el auditorio Pablo 35 
Casafont Romero:  -apoyo de TI y equipo para transmisión tanto de forma 36 
presencial como de manera virtual, -apoyo de dos maestros de ceremonias,- 37 
publicidad del evento, -banderas de los países representantes, -edecán, -38 
personal de mantenimiento para el día 30 de marzo,  -un almuerzo para 20 39 
personas, -ágape para 50 personas, -vehículos para el traslado del personal del 40 
Colegio y de la FIA y para el traslado de equipo. Rebajar de la partida de 41 
copatrocinios. Cinco votos. Responsable: Departamento de Comunicación. TI. 42 
Protocolo y Eventos. Se inhibe de votar el Sr. Álvaro Sánchez González. 43 
 44 
26. Nota DAI-113-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 45 
y de Incorporaciones, mediante la cual solicita incluir a las personas que se indican, en  46 
la incorporación que se realizará el 25 de marzo del 2023, siendo que, una vez 47 
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estudiados los expedientes, se constata que cumplen con los requisitos para la misma. 1 
Cabe señalar que estos postulantes son una ampliación a la lista enviada mediante 2 
oficio DAI-111-2023. Alvarado Muñoz Edwin Universidad Fidélitas, Campos Portuguez 3 
Vianka María Universidad Latina, Cruz Salas William Rodolfo Universidad Cristiana del 4 
Sur, Olmos Rueda Gladys Universidad Metropolitana Castro Carazo, Quirós Rojas 5 
Nuria Universidad de San José, Sandoval Vásquez Lilliana Vanessa Universidad 6 
Latina, Trejos Lahmann Francisco Universidad Cristiana del Sur, Zúñiga Bonilla Rosa 7 
Xinia Universidad Cristiana del Sur , Ramírez Vargas Sindy Arelne Universidad Latina , 8 
Masis Masis Yerlin Joan Universidad Federada de Costa Rica , Schmidt Vincenzi Nadia 9 
María Universidad Federada de Costa Rica, Quesada Guerrero María Cecilia 10 
Universidad Latina , Arroyo Ampié Alan Antonio Universidad de San José, Sánchez 11 
Godínez Flory Margarita Universidad Latina. 12 
 13 
SE ACUERDA 2023-10-034 En atención a la nota DAI-113-2023, del Sr. Gerardo 14 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba incluir en la 15 
incorporación que se realizará el 25 de marzo del 2023 (DAI-111-2023), a las 16 
siguientes personas siendo que, una vez estudiados los expedientes, se constata 17 
que cumplen con los requisitos para la misma: Alvarado Muñoz Edwin 18 
Universidad Fidélitas, Campos Portuguez Vianka María Universidad Latina, Cruz 19 
Salas William Rodolfo Universidad Cristiana del Sur, Olmos Rueda Gladys 20 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Quirós Rojas Nuria Universidad de San 21 
José, Sandoval Vásquez Lilliana Vanessa Universidad Latina, Trejos Lahmann 22 
Francisco Universidad Cristiana del Sur, Zúñiga Bonilla Rosa Xinia Universidad 23 
Cristiana del Sur , Ramírez Vargas Sindy Arelne Universidad Latina , Masis Masis 24 
Yerlin Joan Universidad Federada de Costa Rica , Schmidt Vincenzi Nadia María 25 
Universidad Federada de Costa Rica, Quesada Guerrero María Cecilia 26 
Universidad Latina , Arroyo Ampié Alan Antonio Universidad de San José, 27 
Sánchez Godínez Flory Margarita Universidad Latina. Seis votos. Responsable: 28 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  29 
 30 
27. Nota suscrita por el Sr. Randall Madrigal Madrigal, Coordinador, Comisión de 31 
Derecho a la Salud, mediante la cual indica que en sesión del 28 de febrero de 2023, 32 
se conoció el oficio CENDEISSS-AB-0105-2023, suscrito por la Dra. Sandra Rodríguez 33 
Ocampo, jefe del Área Bioética, en el cual solicita el apoyo de la Comisión y por ende 34 
de nuestro Colegio, para celebrar el XI Encuentro de Bioética Clínica 2023. La 35 
Comisión de Derecho a la Salud ha revisado el programa, sus temas y los expositores, 36 
por lo que, llegamos a concluir que los ponentes escogidos son de gran renombre 37 
internacional y nacional. 38 
 39 
La Comisión considera como un privilegio que el Área de Bioética haya puesto su 40 
mirada en nuestro Colegio como de este evento, por lo que, esta Comisión solicita 41 
respetuosamente la autorización respectiva para que el XI Encuentro de Bioética 2023 42 
se celebre el día 5 de mayo de 2023 en el Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, en 43 
horario de 8 am a 2 pm. Todos los costos de alimentación del evento serán sufragados 44 
por el Área de Bioética de la CCSS. La actividad no es patrocinada por ningún ente 45 
privado. De parte del Colegio, la colaboración con el evento consiste en ofrecer el 46 
espacio físico – Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero- y la transmisión del evento por 47 
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redes sociales. La Comisión de Derecho a la Salud participará de la actividad, la cual 1 
auguramos desde ya, será de rotundo provecho para los profesionales en salud y 2 
Derecho. 3 
 4 
SE ACUERDA 2023-10-035 De conformidad con la nota del Sr. Randall Madrigal 5 
Madrigal, Coordinador, Comisión de Derecho a la Salud, y en atención al oficio 6 
CENDEISSS-AB-0105-2023, de la Dra. Sandra Rodríguez Ocampo, jefe del Área 7 
Bioética, se autoriza: -realizar el XI Encuentro de Bioética Clínica 2023, el 05 de 8 
mayo de 2023 en el Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, de 8 am a 2 pm. -9 
transmisión del evento por redes sociales. Seis votos. Responsable: Comisión 10 
Derecho a la Salud. Departamento de Comunicación. TI. Encargada de Auditorio.  11 
 12 
28. Nota AL-CPASOC-0748-2023, suscrita por la Sra.  Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de 13 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión 14 
Permanente de Asuntos Sociales,  consulta el criterio del Expediente N.º 15 
23.474, “REFORMA AL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DEL 27 16 
DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS.LEY PARA GARANTIZAR EL PAGO DE 17 
LOS DERECHOS LABORALES EN LOS DESPIDOS INJUSTIFICADOS”. 18 
 19 
SE ACUERDA 2023-10-036 Trasladar a la Comisión de Derecho Laboral, la nota 20 
AL-CPASOC-0748-2023, suscrita por la Sra.  Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, 21 
Área de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión 22 
Permanente de Asuntos Sociales, consulta el criterio del Expediente N.º 23 
23.474, “REFORMA AL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DEL 24 
27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS.LEY PARA GARANTIZAR EL PAGO 25 
DE LOS DERECHOS LABORALES EN LOS DESPIDOS INJUSTIFICADOS”.  Seis 26 
votos. Responsable: Comisión Derecho Laboral.  27 
 28 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 29 
 30 
6.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, somete a consideración la entrega de unos 31 
recuerdos el Día de San Ivo, a los abogados y abogadas que cumplen 25 y 50 años en 32 
el ejercicio de la profesión. 33 
 34 
SE ACUERDA 2023-10-037 Se autoriza la entrega de unos recuerdos el Día de San 35 
Ivo, a los abogados y abogadas que cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la 36 
profesión, costo ¢375 por unidad.  Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 37 
 38 
Al ser las diecinueve horas con once minutos se reintegra a la sesión la Sra. Abril 39 
Villegas Pérez.  40 
 41 
6.1.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, solicita valorar la compra de otra cámara 42 
fotográfica para uso del Departamento de Comunicación, a fin de cubrir las actividades 43 
que se realizan.  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-10-038 Remitir a la Dirección Ejecutiva, para que determine la 46 
posibilidad de realizar la compra de otra cámara fotográfica para uso del 47 
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Departamento de Comunicación, a fin de cubrir las diversas actividades que se 1 
realizan. Siete votos. Responsable: Departamento Comunicación, Proveeduría y 2 
Dirección Ejecutiva.  3 
 4 
6.2 El Sr. Carlos Villegas Méndez, indica que en los asuntos de Fiscalía, se presentan 5 
dos caducidades por abandono de la parte denunciante.    6 
 7 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  8 
 9 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, propone un cambio al Manual de Uso de 10 
Instalaciones, (art. 7), por cuanto se le había incorporado la posibilidad de que los 11 
nietos tuvieran acceso a las instalaciones, pero no se había regulado los requisitos por 12 
lo tanto se modifica para agregar: -formulario, -de 7 a 11 años, copia de constancia de 13 
nacimiento. -de 12 a 18 años, copia de identidad del menor -copia del carné vigente del 14 
agremiado, -formato de la foto en JPG -firma.-comprobante de pago. De los 25 años en 15 
adelante cancelan anualidad más el costo del carné.  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-10-039 Aprobar modificación del artículo 7), Manual de Uso 18 
de Instalaciones para adicionar los siguientes requisitos relacionados con el 19 
acceso de los nietos a las instalaciones: formulario, -de 7 a 11 años, copia de 20 
constancia de nacimiento. -de 12 a 18 años, copia de identidad del menor -copia 21 
del carné vigente del agremiado, -formato de la foto en JPG -firma.-comprobante 22 
de pago. De los 25 años en adelante cancelan anualidad más el costo del carné. 23 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  24 
 25 
Al ser las diecinueve horas con dieciocho minutos se conecta la Sra. Dyanne Marenco 26 
González.  27 
 28 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota  RH-0048-2023, del Sr. Freddy 29 
Brenes Granados, Departamento de   Recursos Humanos, dirigida a la Dirección 30 
Ejecutiva, mediante la cual indica que en la sesión de Junta Directiva 51-002 del mes 31 
de diciembre 2002, punto 7.1.4.1, se acordó como política para el disfrute de 32 
vacaciones de las personas funcionarias del Colegio lo siguiente: (…) b.- Establecer 33 
como política general de la institución que las vacaciones serán disfrutadas por los 34 
empleados administrativos a finales y principio de cada año y Semana Santa y que de 35 
existir saldos a su favor, serán disfrutados cuando lo soliciten, sin perjuicio de la buena 36 
marcha del Colegio. (…). Ante el anterior acuerdo, desde el año 2002, el personal 37 
Administrativo, de Servicios Generales, Sedes Regionales, Defensorías Sociales, 38 
Oficinas Descentralizadas y Áreas Deportivas, han disfrutado de vacaciones colectivas 39 
en Semana Santa; que para este año corresponde al periodo comprendido del lunes 03 40 
al domingo 09 de abril 2023. Ante lo anteriormente indicado, este Departamento eleva 41 
a la Dirección Ejecutiva la siguiente propuesta: Definir el periodo comprendido del lunes 42 
03 al domingo 09 de abril 2023 como vacaciones colectivas de Semana Santa para el 43 
personal Administrativo, de Servicios Generales, Sedes Regionales, Defensorías 44 
Sociales, Oficinas Descentralizadas y Áreas Deportivas. 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-10-040 De conformidad con la nota RH-0048-2023, del Sr. 47 
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Freddy Brenes Granados, Departamento de  Recursos Humanos, se autorizan las 1 
vacaciones colectivas correspondientes a la Semana Santa del lunes 03 de abril 2 
al domingo 09 de abril 2023, para el personal Administrativo, de Servicios 3 
Generales, Sedes Regionales, Defensorías Sociales, Oficinas Descentralizadas y 4 
Áreas Deportivas. (con excepción de la Sede Regional de Puntarenas que será 5 
valorado). Ocho votos. Responsable: Departamento de Recursos Humanos.  6 
 7 
Al ser las diecinueve horas con veintidós minutos se desconecta la Sra. Abril Villegas 8 
Pérez.  9 
 10 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que en año 2017, se firmó un convenio 11 
con el INS, a fin de facilitar un proveedor para el Consultorio Médico del Colegio, 12 
amparados en la póliza de gastos médicos, sin embargo, se ha presentado el 13 
inconveniente de que no está cumpliendo con lo acordado para la reapertura del 14 
Consultorio, esto por cuanto según indica el Encargado de la Oficina de Seguridad 15 
Social, la empresa Blue Medical cambió de administración y no han ofrecido con 16 
regularidad el servicio en el Colegio, esto sin comunicarlo. Por tal motivo, se propone 17 
solicitar al INS en cambio del proveedor. Además que resulta conveniente por la Feria 18 
de la Salud que se llevará a cabo, la cual a solicitud de Don Francisco Cruz, se está 19 
valorando extenderla a la Sede Regional de Limón.  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-10-041 Tomando en consideración que el actual prestatario 22 
de servicios  del Consultorio Médico del Colegio, no ha brindado con regularidad  23 
el servicio acordado en esta nueva reapertura, se solicita a la Oficina de 24 
Seguridad Social a cargo de los Agentes del INS  y a la Dirección Ejecutiva del 25 
Colegio,  gestionar ante el INS;  sobre la base del marco operativo  acordado por  26 
las partes Colegio-INS en 2017; un cambio de prestatario del servicio de 27 
Consultorio Médico y Actividades Afines. Siete votos. ACUERDO FIRME. 28 
Responsable: Oficina de Seguridad Social y Dirección Ejecutiva. 29 
 30 
7.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, solicita autorización para el aporte de un refrigerio 31 
para 25 personas, que será ofrecido en el Encuentro Un Diálogo para la Seguridad en 32 
Costa Rica, organizado por la Comisión de Crimen Organizado y Seguridad, para 33 
mañana el 14 de marzo.  34 
 35 
SE ACUERDA 2023-10-042 Se autoriza el aporte de un refrigerio para 25 personas 36 
que será ofrecido en el Encuentro Un Diálogo para la Seguridad en Costa Rica, 37 
organizado por la Comisión de Crimen Organizado y Seguridad, para el 14 de 38 
marzo 2023. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Protocolo y Eventos. 39 
Finanzas y Presupuesto.  40 
 41 
7.5 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que en atención a la solicitud del Sr. 42 
Francisco Eiter Cruz Marchena, procede a presentar la información solicitada respecto 43 
a los “empleados de confianza” que para efectos del Reglamento Interior de Trabajo 44 
(artículo 11), se conocen como empleados que no están sujetos a una jornada efectiva 45 
de trabajo.  Señala que en dicho artículo establece:  La jornada efectiva de trabajo será 46 
la siguiente: ocho horas durante el día y seis durante la noche y se regirá de acuerdo al 47 
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siguiente horario, salvo en aquellos casos en que expresa o tácitamente se haya 1 
pactado o convenido uno menor.  2 
 3 
El artículo 12 establece: Quedan excluidas de la limitación de la jornada de trabajo que 4 
se establece en el Artículo anterior, las personas comprendidas en los artículos 143 y 5 
146 del Código de Trabajo (gerentes, apoderados, personal de confianza), pero 6 
nuestro reglamento art. 13, indica claramente que es el Director Ejecutivo y 7 
trabajadores sin fiscalización superior inmediata, siendo entonces los que dependen 8 
directamente de la Junta Directiva, sea estos: -Director Ejecutivo, Auditor Interno y el 9 
Asesor Legal (va circularle las funciones).  10 
 11 
Continúa señalando que partiendo del articulo supracitado las discrecionalidades son: 12 
No están sometidos a una fiscalización superior inmediata, No están sometidos a la 13 
jornada de trabajo indicada en el artículo 11 y No están obligadas a permanecer más 14 
de doce horas diarias en su trabajo y tendrán derecho dentro de esa jornada a un 15 
descanso mínimo de una hora y media.  Destaca que a pesar de que no están 16 
sometidos a una fiscalización inmediata, eso no implica que la Junta Directiva no pueda 17 
pedir cuentas del trabajo que realizan si no más bien al contrario.  También señala que 18 
a pesar de no estar sujetos a una jornada no quiere decir que puedan tener días en 19 
que no se presenten a laboral. Da lectura al art. 13: “… Él trabajo se ejecutará durante 20 
todas las horas de la jornada y no podrá concederse por los mismos privilegios, 21 
prerrogativas o ventajas que autorice una asistencia irregular”.  De tal forma que se 22 
debe cumplir con el horario, más aún con las responsabilidades con que cuentan.  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-10-043 Se tiene por recibido a satisfacción, el informe 25 
brindado por la señora Directora Ejecutiva, con respecto a lo solicitado sobre los 26 
puestos de confianza del Colegio. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  27 
 28 
7.6 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta a la Junta Directiva el avance en el 29 
cumplimiento de los ejes y objetivos establecidos en el Plan Estratégico (enero a 30 
octubre 2022), para lo cual detalla: 31 
 32 
 33 
 34 
 35 
 36 
 37 
 38 
 39 
 40 
 41 
 42 
Al respecto del eje 3 se está finalizando con el Plan Estratégico de T.I. para iniciar con 43 
las acciones a corto, mediano y largo plazo en miras de que el Colegio avance en 44 
temas tecnológicos. En cuanto al Eje 4, se está a la espera del inicio de labores del 45 
Proveedor Institucional para iniciar con la contratación de una empresa para que 46 
realice el costeo de los servicios, pues es indispensable contar con una estructura de 47 
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costos, para a partir de ahí analizar los servicios de acuerdo al costo-beneficio.   1 
También se encuentra en proceso el análisis de las fuentes de ingreso, estamos 2 
iniciando con las de mayor impacto y facilidad, algunas de estas propuestas que al día 3 
de hoy ya se les ha presentado y que la Junta se encuentra analizando.  Y por último 4 
también se está trabajando en la encuesta para percibir las necesidades del gremio 5 
para obtener insumos que permita al Colegio trabajar a futuro, todo ello partiendo de la 6 
infraestructura con que cuenta la Institución. 7 
 8 
Al respecto se toma nota.  9 
 10 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 11 
 12 
8.1 ASUNTOS BREVES: 13 
 14 
8.1.1 Expediente No:  467-22 (1).  Denunciado:  Lic. R. A. E. N..  Denunciante:  De 15 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-10-044 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 18 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 19 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 20 
parte del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, en contra del 21 
licenciado R. A. E. N., dando por terminado el presente procedimiento 22 
disciplinario; y, en consecuencia, ORDENAR el archivo del expediente. Siete 23 
votos. Responsable: Fiscalía.  24 
 25 
8.1.2 Expediente: 037-23 (2) Denunciada: Licda. N. B. P.. Denunciante: M. F.P.G..  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-10-045 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 28 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 29 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 30 
Fiscalía. 31 
 32 
8.1.3 Expediente: 027-23 (2) Denunciada: Licda. M. P. M. J.. Denunciante: Alto 33 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Milton Moreno).  34 
 35 
SE ACUERDA 2023-10-046 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 36 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 37 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
8.1.4 Expediente: 728-22 (2) Denunciada: Licda. N. S. M.. Denunciante: C. H. M..  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-10-047 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 43 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 44 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 45 
Fiscalía. 46 
 47 
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8.1.5 Expediente número: 718-22 (2). Denunciada: Licda. M. L.R. H.. Denunciante: A. 1 
H. N..  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-10-048 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 4 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 5 
denuncia planteada por la denunciante y ordenar el archivo del expediente.  Siete 6 
votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.6 Expediente: 708-22 (2) Denunciados: Licda. A. R. A. y Lic. O. C. P.. Denunciante: 9 
J. J.B. B.. 10 
 11 
SE ACUERDA 2023-10-049 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 13 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
8.1.7 Expediente: 703-22 (2) Denunciada: Licda. N. B. P.. Denunciante: M. F. P. G..  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-10-050 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 19 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 20 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 21 
Fiscalía. 22 
 23 
8.1.8 Expediente Nº: 349-21 (4). Denunciado: Lic. G. J. B. J.. Denunciante: R. E. B. S..  24 
 25 
SE ACUERDA 2023-10-051 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre el 26 
Sr.  R. E. B. S. y el licenciado G. J. B. J., procediéndose con el archivo del 27 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.9 Expediente Nº: 719-19 (4). Denunciado: Lic. G. A. G. A..  Denunciante: F. Q. M..  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-10-052 Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la 32 
Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, ordenar dejar 33 
sin efecto la medida cautelar impuesta en la Sesión ordinaria número 05-20, 34 
celebrada el diez de febrero del dos mil veinte, acuerdo 2020-05-044; y en 35 
consecuencia, ordenar la habilitación del Lic. G. A. G. A., en el ejercicio de la 36 
profesión, ordenándose continuar con el procedimiento disciplinario, en la etapa 37 
que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.1.10 Expediente No:  109-23 (5) Denunciado:  Lic. J.D. D. A..  Denunciante:  J. G. C..  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-10-053 De conformidad con el artículo 1 del Código de 42 
Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 43 
declarar la incompetencia, para conocer los hechos denunciados por señor J. G. 44 
C. incoada en contra del licenciado J. D. D. A., y en consecuencia se ordena el 45 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.1.11 Expediente No:  695-22 (5).  Denunciado:  Lic. Ch. E. G. M..  Denunciante:  A. V. 1 
S..  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-10-054 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 4 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 5 
denuncia interpuesta por el señor A. V. S., en contra del licenciado C. E.G. M., y, 6 
en consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente.  Siete votos. 7 
Responsable: Fiscalía.  8 
  9 
8.1.12 Expediente N.º 180-20. (5).  Denunciado: Lic. A. M. G..  Denunciante: De Oficio. 10 
(Caja Costarricense de Seguro Social).  11 
 12 
SE ACUERDA 2023-10-055 Con fundamento en lo anterior, rechazar los 13 
incidentes de nulidad interpuestos por el Lic. A. M. G., y, consecuentemente, 14 
ordenar la continuación del trámite del presente procedimiento, a fin de 15 
determinar la verdad real de los hechos denunciados. Asimismo, señalar 16 
comparecencia oral y privada para las nueve horas treinta minutos del día 17 
veinticinco de enero del año dos mil veinticuatro de conformidad con el artículo 18 
309 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública.  Siete votos. 19 
Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.13 Expediente N°: 020-23 (6). Denunciado: Lic. J. D..H.. Denunciante: A. R. V. O..  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-10-056 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 24 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 25 
denuncia interpuesta por la señora A. R. V. O. en contra del Lic. J. D. H., y, en 26 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
8.1.14 Expediente No: 721-22 (6). Denunciado: Lic. É. V. R.. Denunciante: M. G. R. G..  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-10-057 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por la 32 
señora M. G. R. G. en contra del Lic. É. V. R., y ordenar el archivo del expediente. 33 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.15 Expediente N°.: 131-22 (6). Denunciado: Lic. G. Y. B. V.. Denunciante: C. M. D..  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-10-058 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 38 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 39 
administrativo disciplinario en contra del licenciado G. Y. B. V., y ordenar el 40 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.1.16 Expediente N°.: 066-22 (6). Denunciado: Lic. V.M. L. Q.. Denunciante: R. A.V. 43 
D..  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-10-059 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 46 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 47 
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administrativo disciplinario en contra del licenciado V. M. L. Q., y ordenar el 1 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.17 Expediente No: 701-22 (6). Denunciada: Licda. M. S. O.. Denunciante: P. de los 4 
Á. U. R..  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-10-060 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 7 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 8 
incompetencia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial, para que, 9 
conforme al procedimiento dispuesto por dicha Autoridad Judicial, se proceda a 10 
investigar los hechos denunciados; y, en consecuencia, se ordena el archivo 11 
definitivo del presente asunto establecido en contra de la licenciada M.  S. O. 12 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.18 Expediente Nº: 546-21 (6). Denunciada: Licda. M. Y. C. F.. Denunciante: T. A. 15 
M. B..  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-10-061 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 18 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 19 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 20 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 21 
el archivo definitivo del presente expediente seguido en contra de la licenciada 22 
Marina Y. C. F. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.19 Expediente Nº: 036-21 (6). Denunciado: Lic. P. R. M. M.. Denunciante: De Oficio 25 
(Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de Puntarenas).   26 
 27 
SE ACUERDA 2023-10-062 Concederle al licenciado P. R. M. M., el beneficio de 28 
ejecución condicional de la sanción. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.20 Expediente Nº: 021-21 (6). Denunciado: Lic. L. D. Ch. B.. Denunciante: A. F. S. 31 
M..  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-10-063 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 34 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 35 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 36 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 37 
el archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado L. 38 
D. Ch. B., Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.21 Expediente No: 211-20 (6). Denunciados: Lic. J. L. A. M. y Lic. C. A. G.. 41 
Denunciante: G. F. S. y Empresa Gafeso S.A.   42 
 43 
SE ACUERDA 2023-10-064 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 345 44 
inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública, se declara con lugar el 45 
Recurso de Revocatoria, interpuesto por el licenciado D. L. T., en calidad de 46 
abogado de la parte denunciante, en contra del acuerdo 2022-03-035, tomado en 47 
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la sesión ordinaria 03-2022, celebrada el día 24 de enero de 2022. Siete votos. 1 
Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2 TRASLADOS: 4 
 5 
8.2.1 Expediente número:  051-23 (1).  Denunciada:  Licda. K. V. H. B..  Denunciante:  6 
De Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).   7 
 8 
SE ACUERDA 2023-10-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.2 Expediente No:  702-22 (1).  Denunciada:    Licda. M. S. O.. Denunciante:  L. A. 12 
R. B..   13 
 14 
SE ACUERDA 2023-10-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.3 Expediente No: 038-23 (4). Denunciada: Licda. L. F. Ch. Ch.. Denunciante: J. C. 18 
A. Ch..    19 
 20 
SE ACUERDA 2023-10-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.2.4 Expediente No: 028-23 (4). Denunciado: Lic. Á. R. M. S.. Denunciante: D. F. Q..    24 
 25 
SE ACUERDA 2023-10-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2.5 Expediente No: 729-22 (4). Denunciada: Licda. D. F. V.. Denunciante: M.A. M..    29 
 30 
SE ACUERDA 2023-10-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2.6 Expediente No: 709-22 (4). Denunciado: Lic. A. M.. V.. Denunciante: M. V. M..    34 
 35 
SE ACUERDA 2023-10-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.7 Expediente: 119-23 (5).  Denunciado: Lic. S. A. G. J..  Denunciantes : M. S. S. y 39 
J. R. H. Á..   40 
 41 
SE ACUERDA 2023-10-071 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.8 Expediente: 080-23 (6). Denunciado: Lic. G. A. J. G.. Denunciante: M. E. B..    45 
 46 
SE ACUERDA 2023-10-072 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.9 Expediente: 426-22 (6). Denunciado: Lic. R. M. R.. Denunciantes: E. de los Á. S. 3 
Z. y R. S. M..    4 
 5 
SE ACUERDA 2023-10-073 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.10 Expediente N° 221-22 (6).  Denunciado: Lic. L. G. B. M.. Denunciante: N. A. C..   9 
 10 
SE ACUERDA 2023-10-074 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.2.11 Expediente: 296-21 (6). Denunciados: Licda. N. Q. G. y Lic. C. A. Q. A.. 14 
Denunciante: M.O. Consultores Inmobiliarios S.A. (F. V. M. M.).   15 
 16 
SE ACUERDA 2023-10-075 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 17 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
Al ser las diecinueve horas con treinta y siete minutos se da por finalizada la sesión.  20 
 21 
 22 
 23 
 24 
 25 
Lic. Álvaro Sánchez González                           Licda. Rebeca Vargas Chavarría  26 
                 Presidente                                                               Vocal I 27 
 28 


